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COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE). EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN POR LOS 
DAÑOS GENERADOS COMO CONSECUENCIA DE LA ACTIVIDAD RELACIONADA CON LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA ES RECLAMABLE EN LA VÍA ADMINISTRATIVA, A TRAVÉS DEL 
PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
DEL ESTADO. Hechos: Las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación examinaron casos 
en los que diversas personas sufrieron daños con motivo de la transmisión y distribución de energía 
eléctrica, específicamente por descargas eléctricas provenientes de las líneas o los cables de 
conducción de energía eléctrica. En los juicios de origen la persona afectada o un familiar 
demandaron diversas prestaciones con motivo de los daños ocasionados por la descarga eléctrica 
con la búsqueda de una indemnización, y la reparación de los daños fue reclamada en diversas vías, 
en unas ocasiones por la vía civil y en otras por la vía administrativa a través del procedimiento 
previsto en la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. Esto dio lugar que a la postre 
se examinara en los juicios de amparo cuál era la vía adecuada para demandar a la Comisión Federal 
de Electricidad (CFE), si la administrativa o la civil. A partir de ello, la Primera Sala determinó que 
debía ser por la vía administrativa, a través del procedimiento previsto en la Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado, mientras que la Segunda Sala se decantó por la civil, en 
términos del artículo 1913 del Código Civil Federal. 

Criterio jurídico: Las actividades de transmisión o distribución de energía eléctrica que realiza la 
Comisión Federal de Electricidad pueden llegar a actualizar la responsabilidad patrimonial del 
Estado, cuando dicha empresa productiva del Estado presta el servicio público de transmisión o 
distribución de energía eléctrica de manera irregular, pues se actualiza un acto materialmente 
administrativo y, en consecuencia, resulta aplicable el régimen de responsabilidad patrimonial; por 
tanto, el pago de la indemnización por los daños generados con la prestación de dicho servicio es 
reclamable en la vía administrativa, a través del procedimiento previsto en la Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado. 

Justificación: Lo anterior es así, ya que con motivo de la transformación de la Comisión Federal de 
Electricidad en empresa productiva del Estado ésta se rige, en lo que concierne a su estructura y 
operación, por su ley, por el reglamento de ésta, y por el derecho civil y mercantil; y si bien su ley y 
la Ley de la Industria Eléctrica no establecen la vía para exigir el pago indemnizatorio a dicha 
empresa, ello se debe a los objetos que tienen dichas normatividades, siendo que es la Ley Federal 
de Responsabilidad Patrimonial del Estado la que tiene por objeto, en términos de su artículo 1, fijar 
las bases y los procedimientos para reconocer el derecho a la indemnización a quienes, sin 
obligación jurídica de soportarlo, sufran daños en cualquiera de sus bienes y derechos como 
consecuencia de la actividad administrativa irregular del Estado. La naturaleza inherente a la 
Comisión Federal de Electricidad, así como la cuestión de que el derecho común le sea supletorio, 
no la excluye por completo del ámbito del derecho público en el que se halla el fundamento de su 
existencia como empresa productiva del Estado, en tanto no sólo ha de cumplir los valores y 
principios tutelados en los artículos 25, 27 y 28 constitucionales, sino también otros igualmente 
tutelados en la Norma Fundamental, como los que derivan del último párrafo del artículo 109. En 
cuanto a las funciones que realiza, con motivo de la reforma a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia de energía, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
diciembre de 2013, aun cuando se transformó a la Comisión Federal de Electricidad en una empresa 
productiva del Estado y se estableció un régimen comercial en relación con los actos o las cuestiones 
derivadas de los contratos, lo cierto es que respecto de la transmisión y distribución de energía 
eléctrica se definió que tales actividades son un servicio público por involucrar la existencia de redes 
en la prestación del servicio, por lo que el Estado Mexicano conserva el dominio de las distintas 
actividades involucradas en la prestación de dicho servicio público, actividad administrativa que 
exclusivamente corresponde al Estado prestar. Dicha reforma constitucional fue enfática en 
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mantener la titularidad del Estado sobre los servicios de transmisión y distribución eléctrica, 
reiterando a su vez su carácter público. En consecuencia, con independencia de la transformación 
orgánica de esa Comisión, sigue siendo un ente del Estado, y no todo su actuar se rige conforme a 
la legislación civil y mercantil, aunado a que el artículo 2 de la Ley Federal de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado que define la responsabilidad estatal incluye a todo ente público de carácter 
federal. Así, si bien la Comisión Federal de Electricidad puede llevar a cabo actos y actividades cuyo 
objeto puede estar sujeto a normas de derecho privado, como son los contratos que se rigen por la 
legislación mercantil o común aplicable, lo cierto es que la actividad de transmisión y distribución de 
energía eléctrica se realiza bajo el régimen de servicio público, el cual se presta por cuenta y orden 
del Estado, de acuerdo con lo previsto desde la Constitución General en sus artículos 27 y 28, así 
como en la propia Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en su artículo 5, párrafo primero, de 
ahí que se encuentra regido por el derecho administrativo. La naturaleza de un ente público, así 
como las normas que son supletorias a las leyes que lo rigen no pueden tener la aptitud de 
transformar la naturaleza de las funciones que desde la Constitución General se le encomiendan, de 
ahí que una función materialmente administrativa no se puede tornar en civil o mercantil sólo porque 
se haya diseñado a un ente público con un régimen de tipo corporativo, o bien porque en lo que 
atañe a sus actividades sea supletoria la normatividad civil y mercantil, pues todo ello está 
encaminado a la forma de operar de la Comisión Federal de Electricidad y a su estructura, con el 
propósito de generar valor económico y rentabilidad para el Estado Mexicano. Además, en aras de 
crear un auténtico Estado de derecho, es que se implementó el sistema de responsabilidad 
patrimonial del Estado, razón por la que se reconoció constitucionalmente el derecho fundamental 
de los particulares a una reparación integral o justa indemnización del daño como consecuencia de 
una actividad administrativa irregular del Estado, y en ese sentido, del proceso legislativo que dio 
origen al segundo párrafo del artículo 113 constitucional, que con posterioridad pasó a ser el último 
párrafo del artículo 109, deriva que la intención del Poder Reformador de la Constitución fue de 
manera clara y enfática reconocer la responsabilidad que pudiera derivarse para el Estado 
proveniente de un acto administrativo, y a la par, impulsar la eficiencia y el control de las actividades 
estatales en su conjunto, entre ellas los servicios públicos. De esta forma, es claro que la actividad 
administrativa irregular del Estado comprende la prestación de un servicio público deficiente y la vía 
idónea para demandar del Estado la reparación de los daños con motivo de la prestación deficiente 
de los servicios es la vía administrativa. Asimismo, al margen de que el artículo 1913 del Código Civil 
Federal prevea la acción de responsabilidad civil objetiva que procede cuando una persona hace 
uso de un mecanismo peligroso por sí mismo, como una obligación que surge de un acto ilícito, la 
cuestión es que el último párrafo del artículo 109 de la Constitución General resulta determinante al 
señalar que la responsabilidad objetiva procede por los daños que cause no cualquier persona, sino 
precisamente el Estado, con motivo de su actividad administrativa irregular, lo cual comprende la 
prestación deficiente de un servicio público, como es la transmisión y distribución de energía 
eléctrica. Por ello es que la vía procedente para reclamar la indemnización por los daños que se 
generen con motivo de la prestación de un servicio público, como es la transmisión y distribución de 
energía eléctrica, cuando éste sea deficiente, es la administrativa. En cambio, la vía ordinaria civil 
sólo es procedente cuando se demande a un ciudadano en lo particular, de forma que en ella no se 
puede demandar a las entidades públicas, siendo además que el artículo 1927 del Código Civil 
Federal fue derogado precisamente cuando entró en vigor la Ley Federal de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado, el 1 de enero de 2005. 

Contradicción de tesis 46/2019. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 11 de marzo de 2021. Mayoría de seis votos de los Ministros 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Fernando Franco González Salas, Luis María Aguilar Morales, 
Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea; votaron 
en contra: Juan Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Luis María Aguilar Morales. 
Secretaria: Úrsula Hernández Maquívar. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver los amparos en revisión 
1131/2017 y 1352/2017, así como los amparos directos 3/2018 y 19/2018, los cuales dieron origen 
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a la tesis aislada 2a. LXXIX/2018 (10a.), de título y subtítulo: “COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD. EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS GENERADOS COMO 
CONSECUENCIA DE LA ACTIVIDAD RELACIONADA CON EL SERVICIO PÚBLICO QUE PRESTA 
ES RECLAMABLE EN LA VÍA CIVIL.”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 21 de septiembre de 2018 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 58, Tomo I, septiembre de 2018, página 1211, con número de 
registro digital: 2017876, y 

El sustentado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver los 
amparos directos en revisión 2600/2018 y 2731/2018. 

El Tribunal Pleno, el dieciocho de mayo en curso, aprobó, con el número 4/2021 (10a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a dieciocho de mayo de dos mil veintiuno. 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de junio de 2021 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de junio de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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